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A C U E R D O S

se ¿4 noviembre de 1962

tí* 1909.— Dispensar la* publica- 
ciÓR- ée  edibtos para contraer ma
trimonio civil, a Nicolás Antonio 
Molina y Alba Cruz, vecinos de 
Erafldiqiie, Lempira.

N*. 1910. Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Luis Héctor Pu- 
gón y Amélida Rosa Meya, veci
nos de Yoro.

N9 1911.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, & José Tomás Mar
tines Punce y Carmen Esther Me- 
jfet Gómez, vecinos de Tegucigalpa, 
Distrito Central,

N’ 1912. — Dispensa r ia publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Luis Angel Anto
nio Jesús Simón y García y Adria
na Valle Valle, vecinos de Tegu- 
cigálpa, D. C,

N* 1913.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a» Arístides Edmun
do Díaz Arrivillaga y Marlene Da
taba Ordóñez L,, vecinos de Tegu- 
cigalpa, D. C.

•Tí» 1614.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Carlos Alberto 
Calderón Cantillo y Norma Isa
bel Ochoa Méndez, vecinos de Te
gucigalpa, D. C.,

N* 1925.—Designar al Embajador! 
de Honduras en la República del 
Panamá, ciudadano Néstor Bermú- 
<te* Meza, para que participe en 1 
•as celebraciones dei Cuerpo de 
Bomberos de aquella República, en 
re&resent&ción del Cuer po de Bom
beros de la República de Honduras.

N* 1916.—-Dispensar la publica
b a  de edictos para contraer ma- 
kbsotiio civil, a> Guillermo Goindet 
^masdaile y Reina Margarita Ja- 

Hedman, vecinos de Teguci- 
&alpa, D. C.

1917.— Dispensar la publica- 
de edictos para contraer ma- 

^bionio civil, a Juan Kattán Mar- 
búéz y Alba Castellanos Fajardo, 

de Comayagua.

^  1918.—Dispensar la publica-
de edictos para contraer ma- 

Civil, a Moisés Mata y 
Arce, vecino.- de Choloma,

Cortés,

C O N T E N I D O
( f U t t t r l k  J«  Q ob«rn«ción. J m tM a  i  S eguridad  Ih ib llaa

IkCíWMO* ©oneMj&wlteat®* % So»ietnbr® d« IMS 
a t r i l  edtliau f  Comunloaolon*»

Ordenes de P&zo correepondlentea Abril de 1950.
Secretarte de Educación Pública

Acuerdos W  lte e.1 tas. inclusive.—Febrero de 196a. 
AVIEOS

N* 1919.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Daniel Ramos h. 
y Adelina Gómez, vecinos de San 
Francisco, Lempira,

N9 1923. -  Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Rafael Núñez y 
Margarita Bustillo Munguía, ve
cinos de Di a n chito, Yoro .

N" 1924.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Francisco López 
Martínez y Flonnda Cruz Mara- 
l diaga, vecinos de San Ignacio, 
Francisco Mora2án.

mentó de Ocotepeque, al ciudada
no José Marcelino Reyes, eix sus
titución de José Martínez

N9 1932.— Nombrar soldados de 
la Gobernación Política del Depar
tamento de Colón, a los ciudada
nos: Julio César Martínez y An
tonio puerto Durán, en sustitución 
de Lucio Gutiérrez Machado y Pe
dro Munguia.

N" 1933.— Nombrar Guardias del 
Presidio de Ja ciudad de Nacaome, 
a los ciudadanos: Rubén Rodrí
guez Osorio, Anastacio Mejía C. 
y Silvano Zelaya Meraz, en sus
titución de Jeremías Martínez, 
Santos Ordóñez Bonilla y Santiago 
Pavón Canales.

N9 1934. -Nombrar Guardias del 
Presidio de la ciudad de Trujillo, 

N" 1925.- Nombrar Guardias delta los ciudadanos: Cristóbal Rivera 
Presidio de la ciudad de Gracias, y Andrés Escobar Hernández, en

N9 1943.— Nombrar cabo y. sol
dado de la Gobernación Política del 
Departamento de Comayagua* a 
los ciudadanos: Jesús Turcios
Oviedo y Nicolás Velásquez Tur
cios, en sustitución de Terencío 
Padilla y Amulfo Guillén Macha
do, respectivamente.

N9 1944.— Nombrar cabo de la 
Gobernación. Política del Departa
mento de Islas de la Bahía, al ciu
dadano Wilbum James w ester, en 
sustitución de Clifford Lindo, quien 
pasa a otro puesto.

30 de noviembre de 1962
i

N9 1945.— Nombrar Guardia del 
Presidio de la> ciudad de Jutical- 
pa,= al ciudadano Eduardo Zelaya, 
en sustitución de Concepción Po
sadas Barahona.

a las siguientes personas:

Salvador Barrera Barrera 
Emilio Cruz García 
Antonio Amaya Reyes 
Tomás Portillo

'  Florencio Díaz Hernández, en;
sustitución de:

Maximino Sabillón 
Hermenegildo Vásquez 
Santiago Agüilar 

José Manía Membreño 
Teodosio Laínez

N9 1926. -Nombrar Guardias del 
Presidio de la ciudad de Cholute- 
ca, a los ciudadanos: Cristóbal Re
yes y  Félix Amadeo Sánchez, en 
sustitución de Froilán Ponce y An-. 
tonio Carranza,

N9 1927.—Nombrar Guardias del 
Presidio de la ciudad de Tela, a 
fes ciudadanos: Conrado Ramos
iay  ámez y  Dámaso Sandoval, en1 
ustitución de Rodolfo Obando 
Jchoa y  Sebastián Córdova Mejía.

N9 1928.— í NULO).

N91929.— Nombrar soldado de la 
hibernación Políticai del Departa

mento de Lempira, &í ciudadano 
Esteban Hernández Perdomo, en 
sustitución de Samuel Espinoza.

N° 1930 - -Nombrar portero de 
la Gobernación Política del Depar
tamento de Ocotepeque, al eiuda- 
dano José Luís Chinchilla, en sus
titución de Juan José Salinas, quien 
¡'enunció.

sustitución de Eugenio Contreras 
Avila y Aníbal Edgardo Herrera.

N v 1935.— Nombrar Inspector de 
Gobernación, de la Gobernación Po
lítica del Departamento de Colón, 

[al ciudadano Julio Mejía. Jiménez, 
*en sustitución de Marcos Canelas

N9 1946.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Luis Alberto Vi- 
Hada Peña y Amalia Domínguez 
Villeda, vecinos de Tegucigalpa, 
Distrito Central.

3 de diciembre de 1662

N9 1947.—Dispensar la publica- 
ida de edictos para contraer ma-

N9 1946-— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Salvador Ramos 
H, y  Melba demenüna Espinal, 
vecinos de Morollca.

N9 1949,—Dispensar la publicar 
ción dq edictos para contraer ma
trimonio civil, a Rigoberto Licona 
y Manuela Escoto, vecinos de Ce- - 
dros, Francisco Morazán.

N9 1950.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Carmen Soledad 
Urrutia Raudales y Ramón Héc
tor Mondragón C., vecinos de Te- 
gucigalpa, D. O.

N9 1950.— Nombrar soldados de 
la Gobernación Política del Depar
tamento de Lempira, a los ciuda
danos: Jeremías Amaya Aguijar y  
Lázaro Mejia Laínez, en sustitu
ción de Carlos Mateo Bobadiíla y  
Maximiliano Martínez.

N9 1951.— Incluir en las pensio
nes que se pagan por el Departa
mento de Francisco Morazán, la 
correspondiente a la señora ¡En
riqueta López de Córdova, cance
lándosela de las correspondiente* 
al Departamento de Cortés, por 
donjíe se le pagaba anteriormente.

Ministro . . . .  
Subsecretario,

Mes de abril de 1959

N9 1931.—Nombrar soldado de la 
Gobernación Política del Departa-

Lobo, quien pasa a otro puesto.

N9 1936.— Transferir de cabo de 
la Gobernación Política, del Depar-! trimonío civil, a Conrado Rodezno 
tamento de Islas de la Bahía, a Ia * y Petronila Aguilar Rodezno, 
Alcaide del Presidio de la ciudad ̂ vecinos de Liure, Le. Paz. 
ce Roatán, aé ciudadano Clifford j ■ — - — -  -
Lindo, en sustitución de Endy R. i 
James, quien renunció. j

N9 1937.— Dispensar la pulbica- 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José Francisco 
González y Rosalina Serrana, ve
cinos de Danli, E] Paraíso,

N9 1938.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a  José Carmen Va
le y Amada Filena Murítlo Sierra, 
vecinos de Cedros, Francisco Mo
razán.

N9 1939.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Bernardo Martí
nez H. y Gloria A. Rosales, veci
nos de Puerto Cortés,

N9 1941.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Gabriel Escoto 
Izaguírre y Olivia Homero Car- 
doza, vecinos de Santa Rosa de 
Copán.

N9 3942.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Héctor Zelaya M. 
y Elisa Izaguirre, vecinos de San 
Pedro Bula.

N9 1952.-—Nombrar Taquimeca
nógrafa Bilingüe de la Secretaria 
de la Presidencia de la República» 
a la ciudadana Ana Lía Pineda, en 
sustitución de Rosibel Zúniga 4* 
Gómez, quien renunció.

N9 1956,—-Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Tito Antonio Sa- 
gastume Perdomo y  Bessy Giadis 
González, vecinos de Trinidad, San
ta Bárbara.

Obras Públicas y Comunicaciones

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VtUEOA MORALES
ing. Juan Milla fiermúdez 
*«»• Marco A. Catiro

Ni> 9144.-j-L 1.350.00 a favor 
de J. Francisco Urquía A., 1.— 
por el transporte de la corres
pondencia de Tegucigalpa a 
San Lorenzo, lugares interme
diarios y viceversa, durante el 
mes de marzo del año en curso. 
2.—por el transporte de ia 
correspondencia de San Loren
zo a Choluteea, San Marcos de 
Colón y viceversa, durante el 
mes de marzo del año en curso.

ORDENES DE PAGO

{ Nó 9146.—L 3.Ó00.00 a favor 
de Empresa Dean, por el 
transporte de ía corresponden
cia de ésta ciudad a PotreríiJo?, 
lugares intermediarios \ vice
versa, durante el mes de marzo 
del año en curso.

N? 9147. L 300.00 a favor
de Arnulfo Vargas, 1.—por el
transporte de la corresponden-
cia de Tegucigalpa a Cedros v

a ^ÍL ?1*5* ^  m °° £  favor viceversa durante el mes de de Federico Izaguirre H,, por L . » , .  e
el transporte de la correspon-i ^ a^° en curso-
dencia de Comayagua a San * ^or transporte de ía corres-
J eró Mimo, La Libertad y vice-1 pondencia de Cedros a Minas
versa, durante el mes de febre-lde Oro y viceversa, durante eí
roy  marzo del año en curso. 1 nies de marzo del año en curso*
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N® 2.Í45
Tegucigalpa, I). C„ 1® de febrero de

4965.
Vista la solicitud presentada a esta 

Secretarla, con fecha veintiuno de ene
ro del año en curso, por el joven 
Efraín Núñez. Qcboa, estudiante y ve
cino de este Distrito Central, contraída 
h pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios de i Ci
clo Común de Cultura General y  Ci
clo Diversificado de Educación Secun
daría, acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído d  parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que ,«e concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes. Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUEItOA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso det Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional,
Estudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso del Ci- 
«lo Común de Cultura General: Idioma 
'Nacional, Estudios Sociales; Matemáti
cas, Inglés; Educación Física. Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaría: Idioma Nacional, 
Ingles, Matemáticas, Química, Sociolo
gía, Introducción a la Economía Polí
nica, Educación Física y Deportes. Se- 
-snndo Curso del Ciclo Diversificado 
Je  Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Química, Educación Fí
sica y Deportes.—Comuniqúese.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública.

ACUERDA:
Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General*. 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura G e n e r a 1: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física,^—Comuniqúese.

R. Vi!.z. eda Mon.u.£s.

El Secretario de Estado en «I Des
pacho de Educación Pública,

José Morfíne; O-

Acuerdo N* 287-A
Tegueigalpa. D. C., 2 de febrero de 

1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintitrés de ene
ro del año en curso, por el joven Ri
cardo Suarez Turcios, estudiante y ve
cino de este Distinto Central, contraída 
a pedir se }e conceda equivalencia 
de estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estudios 
que cursó y aprobó en d  Liceo de 
Costa Rica, República de Costa Rica, 
con las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cultura 
General vigente en Honduras, acompa
ña una certificación de estudios debi
damente legalizada-

Resulta: que se ha oído d  parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que concederá
equivalencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia de «lu
dios se solicita, tengan la misma deno
minación en ambos Planf  *
78 del Código de dEucacion Publica-

Por tanto.1 el Presidente de la Re
pública,

ACUERDAt
Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Ciencias Natural**. 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Educación Musical, Educación Moral 
y Cívica. Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés, Educación 
Musical, Educación Física- Temer Cur
so del Ciclo Común de Cultura Gene
ral: Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Gemías Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Industriales, Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Física, Química.— 
Comuniqúese.

B. Yjljleda Morai.es.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José M artines O.

Acuerdo N® 287-B

Tegucigoipa, D. C, 2 de. febrero de 1963. 

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del lv de febrero del presente año, a los siguientes 
profesionales, Miembros del Personal Docente dd Instituto Central, de esta 
ciudad, en la forma que sigue:

Primer Curso de£ Ciclo Común de Cultura General

GRUPO N* I

GRUPO N* 4
Idioma Nacional, Saúl Zelaya Jiménez . 
Estudios Sociales, Rosario S, de Córdova 
Educ, Moral y Lírica. Adriana Barahona
Ciencias Naturales. Ttdin de Pinto __
Matemática», Ana Luisa de Truche?. ...
Educ. Musical, Adriana S. de Blanco ,.
Artes Plásticas, Aurístcla de Guevara ,
Inglés, Altagracia de Núñet .........................
Consejo y Orientación, Rosario de Córdova

GRUPO N* 5

Idioma Narional, Saúl Zelaya Jiménez .
Estudio» Sociales, Rosario de Córdova ........
Educ. Moral y Cívica, Scrgia de Planas ......
Ciencias Naturale», Elvia Larios ................
Matemáticas, Ana Luisa de Tróchez .. ,
Educ. Musical, Adriana 5. de Blanco .
Arte» Plástica», Antonio Betanco .,¡ * *
Inglés, Hortensia Tijerinct ..............................
Consejo y Orientación. Sergja de Planas .

GRUPO N” 6

Idioma Nacional, lantena de Mejía Lara .
Estudios Sociales, Isabel M. de Aguilar .......
Educación Moral y Cívica, Scrgia de Planas , 
Ciencias Naturales. Concepción de Membreño 
Matemáticas. Ana I.uísa de Tróchez .. 
Educación Musical, Margarita de Morales .
Artes Plásticas, Gustavo A. Zelava ...............
Inglés, Hortensia Tijerino ............... ............
Consejo y Orientación, Ismena de Mejía Lara

GRUPO V  7

Idioma Nacional, Jsmena de Mejía I,ara .......
Estudia» Sociales, Mercedes de Berganza .. . .  
Educ. Moral v Cívica, Arturo Gómez Zelaya 
Ciencias Naturales, Alba S. de Martínez .,. 
Matemáticas, Yolanda Bertot de Regó
Educ. Musical, t Adriana S. de Blanco ........
Artes Plásticos, Antonio Betanco .......... ....
Inglés, Consuelo de Cruz .............................
Consejo y  Orientación, Mercedes de Berganxa

GRUPO N* 8

Idioma Nacional, Gohía Isabel López ..........
Estudios Sociales, Mercedes de Berganza .., 
Educ. Moral v Cívica. Aída S. de Reyes . . . .  
Ciencias Naturales, Sergía M- de Argucia ...
Matemáticas, Juan P. Ordóñez ....................
Educ. Musical, Adriana S. de Blanco ..........
Artes Plásticas, Aída Margarita GáJvez
Inglés, Isabel v. de Pinel ............. . ...........
Consejo y Orientación, Gohía Isabel López .

GRUPO Ntf 9

l
■ 1 72,00 f

«M» l
2100 í

.........  60.00 1
«Uto E

* * Ü00 A
’ ' - 36.8(5 t

36.00 C
■* *

I.
- 1. 72.f» '
• ■ 60A» í

2100
«ti»
60,00 E
24,00 j!
36.00 1
36,00 C
2400 39Í0J

i
L 72.00 l

60.00 l

2400 í
60.00 1
60.00 1
2400 Jl
36,00 b
36.08 C
2400 956.00 C

L 72.00 i
60.00 í
2400 i
6Q.Ó0 c
60.00 1
2400 E
36.00 A
36.00 i
2400 9ft* C

L 72.00 h
60.00 . 1 i
2400 i
6000 £
60.00 1
2400 í
36.00 A
36.00 i
2M» m 4

R. Víí-tEOA M OJIALES.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

.  i „ José M artínez O

Acuerdo N* 286

Tqgucigalpa, D. C„ U de febrero de

Idioma Nacional, Carlota de Sandoval .........
Estudios Sociales, Amparo A. de Portillo .......
Educ. Moral y  Cívica, Alba de Martínez ... 
Ciencias Naturales, Sergia M. de Argueta. ,.
Matemáticas, Adela v. de Angulo ..............
Educ. Musical, Adriana S. de Blanco . , . . .
Artes Plásticas, Amístela de Guevara .......
Inglés, Mercedes Muñoz H......... ..................
Consejo y Orientación, Sergia M. de Argueta

l  72.00 
60.00
24.00
60.00 
60.00 
2400
36.00
36.00 
2400 L 396.00

Idioma Nacional, Modesta Ardón de David ..........
Estudios Sociales, Edgardo Dávíla . ..  ............
Educ. Moral y Cívica, María Antonia López . . . .
Ciencias Naturale», Fanny de Fuente» V.................
Matemáticas, Soma Vindd de Cáliz —  - .......
ÍJduc. Musical, Raúl Sánchez M............  ..........
Artes Plásticas, Ricardo Rocas ..............................
Inglés, María de Díaz Gómez ..............................
Consejo y Orientación, María Antonia López ..

L 72.00
60.00 
2400 
60.00 
60.00 
2400 
364» 
36.» 
2400

I
1
2 
í 
* 
l  
A

gt* (

1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha treinta y uno 
de enero del año en curso, por la se
ñorita Olga Yolanda Turcios Lanza, 
estudiante y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Co
mercial, cim las similares a las del 
Plan de Estudios del Cíelo Común de 
Cultura General, acompaña una cer
tificación de estudios debidamente le
galizada.

Resulta; que se ba oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 

. las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denomina
ción en ambos planes, Articulo 78 del 
Código de Educación Pública.

GRUPO N* 2

Idioma Nacional, Adriana B a rabona ............................
Estudios Sociales, Amparo A. de Portillo ...................
Educ. Moral y Cívica, Rosario S, de Córdova ..........
Ciencias Naturales, Mercedes de Ramos ...................
Matemáticas, Lucila de Funes ....................................
Educ. Musical, Margarita de Morales ........................
Artes Plásticas, Aurístela de Guevara ....................
Inglés, Norma Pineda Batres .....................................
Consejo y Orientación, Mercedes de Ramos ................

GRUPO N* 3

Idioma Nacional, Saúl Zelaya Jiménez .......... ...........
Estudios Sociales, Rosario S. de Córdova ...................
Educación Moral y Cívica, Arturo Gómez Zelaya . . . .
Ciencias Naturales, Sergia M. de Argueta ...................
Matemáticas, Adela v. de Angulo ..............................
Educación Musical, Ernesto A. Velásquez .................
Artes Plásticas, Clementina Alvarado M.......................
Inglés, Manuel Zavala ........................... .....................
Consejo y Orientación, Norma Pineda Batres

L 72,00 
60.00
24.00
60.00 
60.00
24.00
36.00
36.00
24.00

L 72.00 
60.00
24.00
60.00 
60.00
24.00
36.00
36.00
24.00

GRUPO N* 10

396.00

Idioma Nacional, Ina O. de Molina . - • • 
Estudios Sociales, Enrique Reyes B. . . . . . .
Educ. Moral y Cívica, Rosario S. de Seamos 
Ciencias Naturales, Rigoberto Castro R. . . .  
Matemáticas, Saúl Hueso Escoto .
Educ. Musical, Raúl Sánchez M.
Artes Plásticas, Aída Margarita Gálvez . 
Inglés, Francisca ilías Plata .
Conseja y Orientación, Alejandro Castillo ,

GRUPO Ne U

396.00

Idioma Nacional, Flora Rodríguez - - • ■
Estudios Sociales, Luisa de Pineda T. -
Educ. Moral y Cívica, Rosinda Flores ........
Ciencias Naturales, Concepción de Membreño 
Matemáticas, Alejandro Castillo .
Educ. Musical, Adriana S. de Blanco ,..
Artes Plásticas, Luis Alberto Zavala .......
Inglés, Mercedes Muñoz H.....................
Consejo y Orientación, Flora Rodríguez . ■ ■

. L 72.00 
6ftOO 
2400 
60.00 
60.00
24.00
36.00
36.00 
2400

.. L 724» 
60.M 
2400 
60.00 
ÓO-OO
2400
364»
3600
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GRUPO N* 12

Kacioníl, Modesta A. de David . . L 72.00
j¡¿ ^ g  Sociales, Estela de Castro Ch...........................  60.00
**** ¡¿oral y Cívica, Clementina Alvarado M.............  24,00
Zr~Aui Naturales, Mercedes de Ramos .....................  60.00

Alejandro Castillo ......................................  60.00
rJa,_ Musical Toribio Bustillo ......................................  24,00

Plásticas, Luis Alberto Zavala ............................  36.00
rVÍ. Norma Pineda Batrea ..........................................  36.00

y Orientación, Estela de Castro Ch............  24.00 L

GRUPO N* 13

Idioma Nacional, Elena de Contreras ........................... L 72.00
ĵpjdios Sociales, Rosario de Figueroa . 60.00

jjoc. Moral y Cívica, Rosario de Figueroa . 24.00
gencias Naturales, Elvia Parios ....................................  60.00
gatamáticas, Yolanda Bertot de Regó ...  60.00
1 3̂6, Musita!, José A. Maldonado ..... ..................... 2400
¿jta Plásticas, Luis Alberto Zavala ........................ 36.00
Inglés, Aída Guerrero ............................................  36.00
( ^ jo  y Orientación, Rigoberto Castro ...................  24.00

GRUPO NB 20
Idioma Nacional, Celia G. de Sierra .........................  L 72.00
Estudios Sociales, Rosa I!rana de Argueta . ..  60.00
Educ. Moral y Cívica, Alba S. de Martínez . ..  24.00
Gencias Naturales, José Donato Díaz V......................  60.00
Matemáticas, Santiago Muñoz V..................................  60.00
Educ. Musical, José Simón Bustillo ...........................  2400
Artes Plásticas, Ciernen tina Alvarado M. ..................  36.00
Inglés, Julio Castro Ch................................................  36.00

396.00 Conseja y Orientación, Adela v, de Angulo ................  2400 L

GRUPO N* 21
Idioma Nacional, Juan José Munguía .........................L 72.00
Estudios Sociales, Julia R. de Flores ..........................  60.00
Educ. Moral y Cívica, Alejandro Castillo ...................  24.00
Ciencias Naturales, Amelia Martínez .................... 60.00
Matemáticas, Adela v. de Angulo ................................  60.00
Educ. Musical, Ernesto A. Velásque* ........................... 2400
Artes Plásticas, Aurístela de Guevara ......................... 36.00
Inglés, Néstor E. Alvarado .................................................  36.00
Consejo y Orientación, Arturo Gome* Z........................ 24.00

396.00 _______ _

Acuerdo N* 288-A

Tegucigaipa, D. C, 4 de febrero de , 
1963.

396.00

Vista la solicitud presentada a  esta 

Secretaria de Educación Pública, con 

fecha siete de enero del presente año, 

por la Profesora Gladis Ríos Roldan 

de Lezama, mayor de edad, casada, y 

vecina de la ciudad de Danlí, El Pa- 

raíso, contraída a pedir se le reconozca 

el título de Profesora de Enseñanza 

Primaria, que obtuvo el día veintidós

de diciembre de mil novecientos cua

renta y nueve, en la Facultad de Pe

dagogía de la Universidad de Coata

GRUPO N* 14

Nacional, Sonía Banegas ......................
frlidiM Sociales, Noé Pineda Portillo ............
frfrc. Moral y Gvica, Clementina Alvarado M, 

Naturales, Sergia M. de Argueta . . . .
Adda v. de Angulo ...................

£4bc. Musical, José A. Maldonado .................
jjftm Plásticas, Asunción Z. de Escoto ............

Norata .Pineda Batres ..........................
fiasejo y Orientación, Ibrahim Puerto Posas . 
(tasajo y Orientación, Ibrahim Puerto Posas .

GRUPO N* 15

Idioma Nacional, Gloria Urbina .....................
Estudios Sociales, Edmunda Pascua .................
Educ, Moral y Gvica, Rosario de Seaman . , . .
Geodas Naturales, Angel Suazo Mejía ..........
Matemáticas, Orfilia de Valladares .................
Educ. Musical, Toribio Bustillo ......................
Artes Plásticas, Nury Reina de Toffé ............
fefjés, Toribio Bustillo . ................................
Cornejo y Orientación, Gloria Urbina ............

GRUPO N* 16

Idioma Nacional, Juan José Muaguía P. .......
Sandios Sociales, Diana Pascua .................... .
Sdac. Moral y Gvica, Luisa de Pineda T. , . .
Geodas Naturales, Amelia Martines ...............
Meteotátiras, Mana Ant. de Alvarado ..........
láse. Musical, Margarita de Morales ............
Artes Plásticas, Nury Reina de Toffé . ----- -
h t Ice, Aída Guerrero .......................................
Consejo y Orientación, Luisa de Pineda T. . .

GRUPO N* 17
Idioma Nacional, Adriana Barahona ................
&ed¡ee Sociales, Julia R. de Flores ............
tdue. Moral y Gvica, Olga V. de Núñez . . . . .
Gradas Naturales, Amelia Martínez ............
Matemáticas, Mario Lizardo .............................
Sise. Musical, Margarita de Morales ............
Artes Plásticas, Ricardo Rocas __ ,................
Migas, Toribio Bustillo ....................................
Consejo y Orientación, Adriana Barahona . . . .

GRUPO N® 18
Idioma Nacional, Alfonso Berganza ...............
Estudios Sociales, Tulia de Pinto ...................
Educ. Moral y Cívica, Isabel M. de Aguilar ..
Gradas Naturales, Angel Suazo Mejía .........
^etanaticas, Junny Bertetty ..............................
®ducv Musical, Adriana S. de Blanco ............
Arte* Plásticas, Nury Reina de Toffé ..........
kíJés, Francisca Días Plata ....... ...................
Coa*jo y Orientación, Tulia de Pinto .........

GRUPO N* 19

Nacional, Alfonso Berganza ................
t̂edios Sociales, Erika Jiménez ...................
d̂uc. Moral y Gvica, Ricardo Rocas ■

^®Mas Naturales, Guillermina Piazaty .........
|f**raiáticas, Carlos Lozano ............................
*due. Musical, José A. Maldonado ................
Artes Plásticas, Luis A. Zavala .....................*
í̂íéa, Virginia Laínez .....................................

y Orientación, Alfonso Berganza . . . .

GRUPO N* 22 Rica, extendido por el Rector de Id

L 72.00 
60.00 
2400 
60.00 
60.00 
24j»
36.00
36.00
36.00 
2400

L 72.00 
60.00
24.00
60.00 
60.00 
2400
36.00
36.00 
2400

L 72.00 ' 
6G.00 
2400 
60.00 
60.00 
2400
36.00
36.00 
2400 f

9
L 724» 

60.00
24.00
60.00 
60.00 
2400 
3600 
3600 
2400

Idioma Nacional, Juan José Muaguía ........................ L 7200
Estudios Sociales, Tula de Portee .............................  60.00
Educ. Moral y Gvica, Olga V. de Núñez .................  2400
Gencias Naturales, Elvia La ríos ..............................  6000
Matemáticas, Osear H. Tovar  .................................. 60.00
Educ. Musical, Adriana S. de Blanco ......................  2400
Artes Plásticas, Aurístela de Guevara .................*. • 36.00
Inglés. Mercedes Muñoz H............................................  3600
Consejo y Orientación, Rafael Anta Ch. . . .  2400

Universidad de Costa Rica, f) ilegíblev 

Decano de la Facultad, f) Rafael Cor
tés, Secretario de Educación Pública,

396.00

f) ilegible; acompaña a la solicitud 
él título en referencia debidamente au

tenticado.

396.00 GRUPO N* 23
Idioma Nacional, Covadonga Lastro ...............
Estudios Sociales, Abelardo R. Fortín ............
Educ, Moral y Cívica, Rosario S. de Cordova .
Ciencias Naturales, Amelia Martínez ...............
Matemáticas, Ana Luisa Ramos ........................
Educ. Musical, José S, Bustillo ......................
Artes Plásticas, Aída M. Gálvez ......................
Inglés, Isabel v, de Pinel ...............................
Consejo y Orientación, Ana Luisa Ramos . . . .

L 72.00 
60.00 
2400 
60.00 

. 60.00
24.00 
.36.00
36.00 
2400

396.00 GRUPO N* 24 ’<!*

Idioma NacionaL Rosario de Figueroa ...................... L 72.00
Estudios Sociales, Julia R, de Flores ........................ 60.00
Educ. Moral y Gvica, Ricardo Rocas ........................  2400
Gencias Naturales, Angel Mejía ............................... 60.00
Matemáticas, Orfilia de Valladares .................... 60.00
Edue. Musical, Raúl Sánchez M. ...”........................ 24.00
Artes Plásticas, Ricardo Rocas ..................................  36.00
Inglés, Néstor E, Alvarado .......... ,.............................  36.00
Consejo y Orientación, Angel Suazo Mejía ...............  2400

396.00 Segundo Curso del Ciclo Común de Cuhvra General 
GRUPO N* 1

396.00

Idioma NacionaL Fausta de Ayala ..........................
Estudios Sociales, Amparo A, de Portillo ...............
Educación Moral y Gvica, Hora Rodríguez .............
Cencías Naturales, José Figueroa ..........................
Matemáticas, Roatnda Sánchez ..................................
Educación Musical, Adriana S. de Blanco ...........
Artes Plásticas, Oementina Alvarado M...................
Inglés, Virginia Laínez ............................................
Consejo y Orientación, Clementina Alvarado M.

L 72.00 
60.00 
2400 
60.00 
60.00 
2400
36.00
36.00 
2400

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

396.00

Considerando: que a los graduado» 
en el exterior en las diversas ramas- 
de la Educación Media para el reco
nocimiento de sus estudios se les exige» 
la presentación del correspondiente 
título debidamente autenticado; y que 
en el presente caso se ha llenado di
cho requisito.

Por tanto; el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Reconocer el título de Profesora de 
Enseñanza Primaria, obtenido por la

396.00 sc**oní* Gladis Ríos Roldan, de las 
generales expresadas en la Facultad) 
de la Universidad de Costa Rica, Re
pública de Costa Rica, previo el pago 
de (L 25.00} veinticinco lempiras, en 
concepto de derechos de roconocimien» 
to de título, Artículos 91, 93, y 94, 
del Código de Educación Pública. —* 
Comuniqúese

R- Villeda M orales.

396.00 ® Secretario de Estado en el De», 
pacho de Educación Pública,

L 72.00 
60.00
24.00
60.00 
60.00 
2400
36.00
36.00 
2400

L 72.00 
60.00 
2400 
60.00 
60.00 
2400
36.00
36.00 
2400

1

GRUPO N* 2
Idioma Nacional, Jesús Uelés Santos ........................... 1. 72 00
Estudios Sociales, Ibrahim Puerto Posas ....................... 6000
Educación Moral y Gvica, Isabel M. de A guilar.......... 2400
Gencias Naturales, José Donato Díaz V..........................  60 00
Matemáticas, Santiago Muñoz V. ....................................  60 00
Educación Musical, Toribio Bustillo ............................  2400
Artes Plásticas, Asunción Z. de Escoto ..........................  36.00
Inglés, Julio Castro Ch......................................... ............... 3600
Consejo y Orientación, Isabel M. de Aguilar .................  2400

396-00 ------------
GRUPO N* 3

Idioma Nacional, Mélida Fiallos ......................................  L 72.00
Estudios Sociales, Luisa eje Pineda T................................  60.00
Educación Moral y Gvica, Flora Rodríguez . 2400
Ciencias Naturales, Aída S. de Pineda ......................... 60.00
Matemáticas, Priscila Banegas .......................................... 60.00
Educación Musical, Ernesto A. Vdásquez ...................  2400
Artes Plásticas, Jesús Alvarado M.................................... 36.00
Inglés, Aída Guerrero .......................................................  36.00
Conseja y Orientación, Amelia Martínez ....................... 24.00

396.00 ------------

José Martines O.

A LOS CONCESIONARIOS
Ss recomienda a loa concesiones- 

doa y o sus representantes, qu®

396.00 pare *a prc>D,a tramitación de km 
soBdtudes de libre registro que 
protesten a eete Ministerio, deben 
rftar el decreto correspondiente y 
determinar con toda claridad Ion 
■ei victos y demás impuestos a que 
están obligados a pagar al 
canJarmes a su con cesión.

396.00
la  O ficialía Mayor d e  O te n  

PúbBoaa y( P a sa  a la  P á g in a  i \e 4)

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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{V iene  de la página
GRUPO N* 4

Mioma Nnrional. Elena de U ontreras.............. . . .  1. 72.00
RtiUidúir SwiaU's, Ow’ut H. Tovar ..................... ........... 60.00
K i! 111 :ii ion Moral y (a vira, .4 liria Belancourt ...............  24.00
t ciria* Natiiralf's, Santiago Muñoz V.............................  60.00
Mat<-mélicas. Oscar Rodríguez ........................................... 60.00
Kitin a< ión M usiral, Ernesto A. Velásquez .....................  24.00
Artes Plásticas, Nury R. de. Toffé ...................................  36.00
Inglés. Isabel v. de Pinel .............................................. .. 36.00
l iinscio y Orientación, Elena de Contreras ....................  24.00 L

GRUPO N* 5
l<J'<rme Nacional, Jesús LVlés Santos ............................. 72.00
Estudios Sociales. Ibrahím Puerto Posas .....................  6000
Educación Moral y Cívica. María Antonia López ..........  24.00
Ciencias Naturales, RigobertO Castro .............................  60.00
Matemáticas. Alejandro Castillo ..................................... 60.00
Educación Musical, Toríbín Bustillo ............................. J4.00
Artes Plásticas, María Julia de Ramírez , . .  ^............ 36.00
Inglés. Altagraria de Núñez ..........................................  36.00
Consejo v Orientación. Francisco litas Plata .............  24 00

GRUPO N* 6

Idioma Nacional. René Suazo Lagos ...............................  L 72.00
Estudios Sociales, Tulla de Pinto ................................... 60.00
Educación Moral y Cívica. Rosinda Florea ...................  24.00
Ciencias Naturales. Rigoberto Castro ...............................  60.00
Afatemáticas, Felipe S. Moneada ............................. i . .  60.00
Educación Musical. Ernesto A. Velásquez .....................  24.00
Arte- Plásticas, e*us Alvarado M....................................... 36.00
Inglés, Mercedes Muñoz H........................................ .. 36.00
Conseco v Orientación, Rosinda Flores ...........................  24.00

GRUPO N* 7 '
Idioma Nacional. Adriana Barahona  ...........................  L 72.00
Estudios Sociales, Estela de Castro Ch..........................  60.00
Educación Moral y Cívica. Norma Pineda Batres ........ 24 00
Ciencias Naturales. Raimundo Rodríguez ...................  6000
Matemáticas. Aníhal Aguilar N..........................................  60.00
Educación Musical. Ernesto A. Velásquez ....................  24.00
Artes Plásticas. Marco A, Midence ........ ....................... 36.00
Tnglés. Aída Guerrero F......................................................  36.00
Consejo y Orientación. Raimundo Rodríguez .............. 2400

GRUPO N* 8

Idioma Nacional, Gohía Isabel López ...........................  L 72.00
Estuuios Sociales, Ibrabím Puerto Posas .....................  60.00
"Educación Moral y Cívica, Rosinda Flores ...................  2400
■Ciencias Naturales, Rigoberto Castro ......................... . 60.00
Mat emitirás, Osear Rodríguez ...... ..................................  60.00
Ed ucación Musical. Ernesto A. Vejásquez ..................... 24,00
Artes Plásticas. Jesús Alvarado M.......................... , . . . .  36.00
Ingle-. Altagraria de Núñez ............................................  36.00
.Consejo y Orientación, Osear Rodríguez .........................  24.00

GRUPO N* 9t
Id ir.ma Nacional, Lorenzo Sauceda ............. L 72.00
Estudios Sociales, Mercedes de Berganza ................ .. 60-00
Educación Moral y Cívica, Arturo Murillo C  ............. 24.00
Ciencias Naturales, Gustavo A. Zelaya ........................... 60.00
M 1 "matieas, Osear Rodríguez ......................................... 60.00
Educación Musical, Ernesto A. Velásquez ...................... 24.00
Artes Plásticas, Antonio Betanco ..................................... 36.00
Inglés, Francisca IIí&s Plata ............................................  36.00
Consejo y Orientación, Francisco Vallecillo .................  24.00

GRUPO N« 10

Idioma Nacional, Lía M. Zavala .......................................L 72.00
Estudios Sociales. Florentino González .........................  60.00
Educación Moral y Cívica, Alejandro Castillo ............ 24 00
Ciencias Naturales, Elia de Argutjo .................................  60.00
Matemáticas, Felipe S. Moneada ..................................... 60,00
Educación Musical, José A, Mal don ado .........................  24.00
Artes Plásticas, Gustavo A, Zelaya ...............................  36.00
Inglés. Laura de Martínez ................................................  36,00

•Consejo y Orientación, Ubaldo Zavala .........................  24.00

GRUPO N* 11

Idioma Nacional, Tomás Fuentes V.....................................L 72.00
F.suidios Sociales, Julia R. de Flores .............................  60.00
Educación Moral y Cívica, Arturo Murillo C. ...............  24,00
Ciencias Naturales, Silverio Flores G............................. .. 60.00
Matemáticas, Oscar Rodríguez ......................................... 60.00
Educación Musical, José A. Mal don ado .......................  24.00
Artes Plásticas, Antonio Betanco ...................................  36.00
Inglés. Néstor E. Alvarado ..............................................  36.00
Consejo y Orientación Santiago Muñoz V...................... 24.00

N® 3)

396.00

396.00

396.00

GRUPO N° 12
Idioma Nacimml, Srlimi Murillo CbsUo 
Estudios Sociales. Julia R ,de Flores . . . .  
Educación Moral y Cívica, Arturo Morillo Castro 
Ciencias Naturales, Irma Q. v. de Flores
Matemáticas, Orfília de Valladares .......................
Educación Musical. José A, Maldonado . , ,
Artes Plásticas, Marco A. Midence , . .  . .
Inglés. Consuelo de Cruz...........................................
Consejo y Orientación, Orfiiia de Valladares . . . .

72. W 
60.00
24.00
60.00 
60.00
24.00
36.00
36.00
24.00 L

GRUPO N* 13
Idioma Nacional, Lidia de Alvatsdo ............................ * L
Estudios Sociales, Noemy R u d ó n .................
Educaeión Mora! y Cívica. Arturo Gómez Z. 
Cieneias Naturales. Antón in Suazo Mejía ,.
Matemáticas, Lourdes Flores ....................., .
Educación Musical. Luis B. Gómez .
Artes Plásticas, Antonio Bejanco .
Inglés. Hortensia Tijeríno ..............................
Consejo y Orientación, Lidia de Alvarado .

72.00
60.00
24.00
60.00 
60.00
24.00
36.00
36.00
24.00

GRUPO N* 14
Idioma Nacional, Rafael Aiita Cb............... . .................... L 72.00
Estudios Sociales, Estela de Castro Ch.......................... 60.00
Educación Moral v Cívica. Rosinda Flores ...................  24.00
Ciencias Naturales, José Donato Díaz V............... .. ; . .  * 60.00
Matemáticas. Rafael del Cid . „ t .......................... . . . . . .  60.00
Educación Musical, José S. Bustillo ............................... 24.00
Artes Plásticas, Ricardo Rocas ........................................  36.00
Inglés. María de Díaz C............................ , ......................  36.00
Consejo y Orientación. José Donato Díaz V.....................  ■ 24.00

396.00

396.00

396.00

Tercer Curto del Ciclo Común de Cultura General 
GRUPO N* I

Idioma Nacional, J. Nicolás Pineda ................................ L 72.00
Estudios Sociales, Rosario de Figueroa ...........................  60.00
Educación Moral y Cívica, Ihrahím Puerto Posa» ........  24,00
Ciencias Naturales, Isabel Velásquez ............................. 60,00
Matemáticas, Norma F. de Nelson ................................  60.00
Educación Musical, Adriana S. de Blanco ................... 24.00
Educación para el Hogar, Margarita de Mejía ............ 36.00
Inglés, Virginia Laínez .....................................................  36.00
Consejo y Orientación, Isabel Velásquez .....................  24.00

GRUPO N* 2

Idioma Nacional, Jesús Urlés Santos ............................. L 72.00
Estudios Sociales, Oscar H, Tovar ............................ 60.00
Educación Moral v Cívica. Arturo Murillo C. ........... .. 24.00
C‘ irías Naturales. Silverio Flores G.............................  6000
Matemáticas. Raquel Angulo ............................................  60.00
Educación Musical, Margarita de Morales .................  24,00
Educación para el Hogar, Margarita de Mejía ............ 36 00
Inglés, Virginia Laínez ....................... ............................. 36.00
Consejo .y Orientación. Margarita de Morales .............. 24.00

GRUPO N* 3 t
Idioma Nacional, Ely de Chavarría ............................... L ' 72.00
Estudios Sociales, Amparo A. de Portillo .....................  60.00
Educación Moral y Cívica, Francisco Vallecillo .......... 24 00
Ciencias Naturales, Silverio Flores G.............................  60.00
Matemáticas, Carlos Cruz Santos ..................................  60.00
Educación Musical, Adriana S. de Blanco ......... 24.00
Educación para el Hogar, Margarita de Mejía ............ 36 00
Inglés, Altagracía de Núñez .......................................... 36.00

396.00

396.00

GRUPO N* 4

Idioma Nacional, Gohía Isabel López ...........................L 72.00
Estudios Sociales, Julia R. de Flores ............... 60.00
Educación Moral y Cívica, Enrique Reyes B...................  24.00
Ciencias Naturales, Aída' S. de Pineda ........................... 60.00
Matemáticas, Julio C. González ...................................... 60.00
Educación Musical, Toribio Bustillo ............................. 24,00
Educación para el Hogar, Margarita de Mejía ............ 36.00
Inglés, Isabel v. de Pinel . ....................................  36.00
Consejo y Orientación, Isabel v. de Pinel .......................  24.00

GRUPO N* 5

Idioma Nacional, Ramón E, Morales ............................... L 72.00
Estudios Sociales, Estela de Castro Ch...............................  60.00
Educación Moral y Cívica, Ely de Chavarría ............... 24.00
Ciencias Naturales, Aída S. de Pineda ......................... 60.00
Matemáticas, Felipe S. Moneada ..................................  60.00
Educación Musical, Adriana S. de Blanco ...................  t 24.00
Educación para el Hogar, Margarita de Mejía ...............  36.00
Inglés, Mercedes Muñoz H........................... ....................  36.00
Consejo y Orientación, Aída M. Gálvez .......................  24.00

396.00

396.00

396-00

-W n l 4

Tcgin igalpa, D. f; a x. .,
1963. * * * * * *

A Ma U solicitud presentada * 
Secretaría, con lecha qüjnce ^  ***
del año en curan, por el j»w n'¿*2  
Angel Díalas, estudiante y ,
este 'Distrito Central, coattiiA* ,  
di. se \e  conceda equival**^
tudios de las materias c w q * ^  
conforme al Plan de Estudien de 
ramo Secundaria, con las «múaru 
la s del Plan de Estudio» dd Gds 
Común de Cultura General; 
una certificación de estudio» 
mente legalizada.

Resulta; que se ha oído él 
favorable, de la Dirección 
Educación Media.

( hn.-énler acido: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas ruva equivalencia se 
solicita, tengan la misma denomáa- 
cion en ambos planta, Artículo 78 dd 
Código de Educación Public».

Por tanto: el Presidente de 1» 2*.
pública.

accerda:
t mieeder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Corso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Estudios Sociales, Educación Moral y 

1 Cívica, Ciencias Naturales, Mattttáfr 
ra. Inglés,- Educación Física, Educa
ción M usical, Artes Plástica*.—Coa»- 
níquese.

R, Villeda Mauro.
El Secretario de Estado ea d  De» 

pacho d» Educación Publica,
José Menina 0.

396.00

396.00

396.00

396.00

396.00

(Pasa a la página 5)

Acuerdo N* 290-A 
7 egucigalpa5 D C., Hdefáwe- 

ro ¿t 1963.
'  Éta la solicitud presentada ¿ 

cst. Secretaría, con fecha 
de enero de] año en curso, por 
el joven Héctor Femando Áifi 
Sosa, estudiante y vecino dé «te 
)¡strito Central, contraída tupe- 

c>r se ]e conceda equivalencia de 
studios de las materias compren

didas conforme al Plan de Esta- 
di/, de Educación Normal Uria
na, con las similares a ]a¿ def 
Pían de Estudios de] CicJo Coma 
de Cuitura General; acompaña 
una certificación de estudias de
bidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído d pa
recer favorable de la Dimoción 
General de Educación Media;

Considerando; Que se concede
rá equivalencia de estudios mfljr 

1 pi e que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, traigan la un*- 
ma denominación en arriboŝ  Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Ed csción Pública;

Por tanto: eí Presidente dé H* 
República,

acuerda:
Conceder la equivalencia soíj* 

citaría en la  forma siguiente: W* 
mer Curso tfe] Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Necio* 
na, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Nato*** 
}rs, Matemáticas, Inglés, Educa
ción f ísica, Educación 
Artes Plásticas. Segundo Cureo cW 
Ciclo Común de Cultura 
Idioma Nacional, Estudios¡ Roda
les, Cíe ncias Naturales, Mate»*' 
ticas, Inglés, Educación 
Educación Musical, Artes F»®3' 
cas —Comuniqúese.

R. VíLLEDA MOÍULSS.
El Secreíarid de 

Jcspacho de Educación
/ osé Martínez U.
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GRUPO N* fi 

iwnal. Kaw’m F. MuraU

( Viene de la página k)

Idioma
Estudio-. Noriales, Jaroho Santos .........................
¿duración Moral y Cívica, Francisco Vallecillo
Ciencias Naturales. Lino Alvarez ..................... .
Matemátuas, César A. Paz ............................
¿du a un Musical, Luis B. Gómez .................
Artes Industriales, Cloría Orellana ...................

Virginia Laínf?. .......................................
Orientación ..........................................

IrglfM, 
Consejo V

7'¿.00 
60.00
24.00
60.00 
60.00
24.00
36.00
36.00
24.00 L

GRUPO N* 7

Idioma Nacional, Jesús Uclés Santos ...........................  L 72.00
Estudios Sociales, Francisco Vallecillo ......................... 60.00
Educ. Moral y Cívica, Francisco Vallecillo .................  24.00
Ciencias Naturales, Fanny de Fuentes V. ...................  6000
Matemátu a-, O r F-lov Lanza ....................................  60.00
Educ. Musical. Luis B. Gómez ......................................  24.00
Artes Industriales. Gloria Orellana ................................. 36.00
Inglés. Aida Guerrero ....................................................... 36.00
Consejo y Orientación, Arturo Murillo Castro .......... 24.00

GRUPO N* 8

Idioma Nai inrral, J. Nicolás Pineda ............................. L 72.00
Estudios Sociales, Adán Funes Donaire ......................  60.00
Educ. Moral y Cívica, Rafael Anta Ch........................ 24.00
Ciehcias Naturales. Aída de Lizardo ............................. 60.00
Matemátu as, Oscar Eloy Lanza ......................................  60.00
Educ. Musical. Margarita de Morales ......................... 24.00
Artes Industriales. Gloria Orellana ..............*............... 36.00
Inglés, Aída Guerrero .......................................................  36.00
Consejo > Orientación, Adán Funes Donaire . .  . .  24.00

GRUPO N* 9

Idioma Nacional, Leda Leonor Zúniga R. ...
Estudios Sociales, Adán Funes Donaire ........
Educ. Mora! y Cívica, Marco R. San Martín .
Ciennas Naturales, Irma Aguilar C................ .
Matemática , Rafael Barahona .........................
Educ. Mi ¡cal, Marco R. San Martín ........
Altes Industriales, Asunción de E to ......... .
Inglés, Benjamín Banegas .................................
Consejo y Orientación, Mareo ,R. San Martín

72.00
60.00
24.00
60.00 
60.00
24.00
36.00
36.00
24.00

GRUPO N* 10

Idion r Nacional, Ubaldo Zavala .................................... L 72.00
Estudios Sociales, Carlos Antonio Aguilar ...................  60.00
Educ, Moral y Cívica, Marco R. San Martín ............ 24.00
Cieñe s Naturales, Dolores, de Aguilar ........  . . . .  60.00
Maternati as, Rafael BaraRona ........................................  60.00
Educación "Musical, Marco R. San Martín ........... 24.00
Artes Industriales, Horacio Guzmán A m a y s .................  36.00
Inglés, Hortensia Tijerino ................................................  36.00
Consejo y Orientación, Hortensia Tijerino ...................  24.00

GRUPO N* 11

Idioma N cional, Jovita Mejía Ríos .................
Estudios Sociales, Abelardo R. Fortín ...............
Educación Moral y Cívica, Marco R. San Martín
Ciencias Naturales, José Figueroa .....................
-Matemáticas, Norma F. de Nelson .....................
Educación Musical, Marco R. San Martín .......
Artes Industríales, Jesús Alvarado M.......... ..
ttiglés, Lama de Martínez ....................................
Consejo v Orientación, Norma F. Nelson .........

GRUPO N* 12

Idioma N cional, Jovita Mejía Ríos ...............

Estudios Sociales, Florentino González .............

Educ. Moral y Cívica, Horacio Guzmán Amaya

Ciencias Naturales, Irma Aguilar Cruz .........

Matemáticas, Gustavo A. Aguilar ....................

£duc. Musical, Marco R. San Martín ............

Vásquez ................Artes Industriales, Erasmo
kelés, Carlos J. Breve ...................................
^°°sejo y Orientación, Gustavo A. Aguilar

72.00
60.00
24.00
60.00 
60.00
24.00
36.00
36.00
24.00

72.00

60.00

24.00

60.00 

60.00

24.00

36.00
36.00
24.00

396.00

396.00

A V I S
TITULOS SUPLETORIOS

396.06

396.00

396.00

396.00

396.00

(Continuará)

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
He ley, hace Baber; que con 
fecha seis de marzo de mil 
novecientos sesenta y tres, se 
presentó ante este Despacho, 
Juan B. Pavón, mayor de edad, 
viudo, propietario y de este 
vecindario, solicitando titulo 
supletorio, sobre los siguientes 
inmuebles: 19—“ Un terreno si
tuado en el punto denominado 
“ El Tablón'’, aldea de “ El 
Hatillo’*, de la jurisdicción de 
pste Distrito Central, cubierto 
de madera de pino en su ma
yor parte, con ura extensión 
superficial de seis manzanas, 
poco más o menos, el que for
ma parte del “Común de La
bradores de La Plazuela”, cu
yas colindancias son: Por el 
Norte, propiedades de herede
ras de Tomás Alvarez y del 
Abogado Luis D. Villafranca; 
por el Sur, inmueble de pro
piedad del peticionario Juan 
B. Pavón; por el Este, carre
tera de por medio que condu
ce a los terrenos de “El Trigo” , 
con propiedad del Ingeniero 
Eugenio Molina, y por el Oeste, 
propiedad de doña Margarita 
de Abadíe, carretera de por 
medio que conduce a la aldea 
de “El Piligüín” ; terreno que 
se encuentra cercado por todos 
sus rumbos con cercas de 
alambre y piedra”. 29—“ Un 
terreno de forma irregular que 
tiene una extensión superficial 
de tres cuartos de manzana, 
peco más o menos, ubicado en 
el caserío de “Lo de Ponce” , 
aldea de “El Hatillo” , juria 
dicción de este Distrito Cen
tral, que forma parte del * Co
mún ae Labradores de La Pla
zuela” , siendo sus límites los 
siguientes: por el Norte, te
rrenos de la Escuela Pública 
del caserío de “Lo de Ponce” , 
teniendo el peticionario Juan 
ti. Pavón, derecho de salida a 
la carretera que conduce a 
“San Juan cito”, por el sitio 
donde antes estaba localizada la 
Escuela Pública vieja de la mis
ma aldea; por el Sur, calle de 
por medio que pertenece en 
propiedad al peticionario Ju-u 
B. Pavón, con casa del señor 
Carlos Navarro; al Este, ca
rretera de por medio que con
duce a La aldea de San Juana- 
to, con casa y terrenus ue pro
piedad del Profesor Augusto 
Villafranca, y al Oeste, con 
propiedades del mismo &UUOI" 
tan te Juan B. Pavón; en euyo 
terreno está construida una 
casa de habitación de adobe y

ladrillo, la cual tiene veinte 
varas de frente por diez de 
ancho; formada por cuatro pie
zas de cuatro varas por cinco, 
aproximadamente, cada una-de 
ellas, con su correspondiente 
cocina y dos corredores vola
dos, con pisos de cemento, 
muro de piedra en el frente y 
en la parte de atrás, con su 
correspondiente instalación de 
agua potable y servicios sani
tarios” . 39—"Una posesión 
de tres manzanas de extensión 
superficial situada en el case
río denominado “Los Corrali- 
tos” , aldea de “El Hatillo” , 
jurisdicción de este Distrito 
Central, propia para la agri 
cultura, que forma parte del 
“ Común de Labradores de La 
Plazuela” , siendo sus limites 
los siguientes: al Norte, pro
piedades del señor Francisco 
García Valladares; al Sur, con 
propiedad del mismo señor 
García Valladares y del señor 
Antonio Urquía; al Este, con el 
mismo señor Antonio Urquía 
y el Doctor Eduardo R. Coello, 
carretera de por medio del 
caserío “Los Corralitos” , y al 
Oeste, propiedad del señor 
Francisco García Valladares; 
terreno que se encuentra cer
cado por todos sus rumbos con 
cercas de alambre” . Los an
teriormente descritos inmue- 
b'es los adquirió el señor Juan 
B. Pavón, por medio de ocu
pación, desde hace más de 
veinte afiOB, y desde entonces 
los ha poseído en forma quieta, 
pacífica y no interrumpida, no 
existiendo o t r o s  poseedores 
pro indiviso. Para acreditar 
tales extremos el comparecien
te ofrece el testimonio de los 
testigos, Juan Moneada Elvir- 
casado, Máximo Moneada, viu, 
do y Rubén S. Ramírez, solte
ro; todos mayores de edad, 
propietarios de bienes y veci 
nos de este Distrito Centra],— 
Tegucigalpa, D. C., 13 de mar- 
zo de 1963.

O r l a n d o  E . C á r c a m o  T .,
Srio.

17 J. 63.

en el punto denominado “San 
Francisco El Obispo” del mu
nicipio de Siguatepeque, de es
te departamento, de naturaleza 
rural, siendo sus colindancias: 
al Norte, propiedad de Fran
cisco Vásquez, calle de por 
medio y herederos de Ramón 
Ventura; al Sur, propiedad de 
Antonio Rodríguez, Río Las 
Lajas, encuentro de 'as que
bradas “ Chorreritas” y “ $an 
Francisco” ; al Este, propie
dad) de Isabel Mejía y Agui
naldo Discua, río de por medio 
“San Francisco Agua Salada, 
y al Oeste, quebrada de por 
medio “ Las Lajas” , cuyo te
rreno se encuentra totalmente 
cercado con ‘alambre y cerco 
natural y en donde Be encuen
tra una casa de bahareque, 
cubierta de tejas, con bu co
rredor y cocina correspondien
tes, de nueve varas de largo 
por cinco de ancho, y la cocina 
mide siete varas de largo por 
seis varas de ancho. Manifies
ta que dichos inmuebles los 
hubo por compra a Gregorio 
Discua según escritura que 
presenta; que hace más de diez 
años está en posesión de dicho 
terreno y casa, pero que el 
título que posee no es inscri
bible por carecer de antece
dente inscrito en e) registro 
respectivo, no habiendo posee
dores proindiviso. Propone co
mo testigos para probar la 
posesión, a los señores Porfirio 
Rodríguez, casado, Natividad 
Meza, casado, y Buenaventura 
Domínguez, soltero, mayores 
de edad, labradores los dos 
primeros y Maestro de Edu
cación Primaria el último, y 
vecinos todos del municipio de 
Siguatepeque, de este departa
mento. Se admitió la solicitud 
mandándose hacer saber por 
medio de edictos que se publi
carán por tres veces de treinta 
en ‘treinta días, en la Gaceta 
Oficial, para los fines de dere
cho. — Comayagua, 4 de junio 
de 1963.

J . V. Me j í a  F., 
secretario.

17 J., 12 J . y 16 A. 63.

• El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Comayagua, para 
loa efectos legales a quienes 
interese, hace saber que la se
ñora Nicolasa Villanueva de 
Discua, mayor de edad, casa
da, de oficios domésticos y ve
cina del municipio de Sigua
tepeque, de este departamento, 
Be ha presentado con fecha 
veintiuno de Jos corrientes, 
solicitando titulo supletorio so
bre el siguiente inmueble; Un 
terreno de treinta manzanas 
de extensión superficial, sito

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Colgate-Palmoli
ve (West Indies) Inc,, corpo
ración del Estado de Deiaware, 
domiciliada en 300 Park Ave- 
nue, ciudad de New York, 
E s t a d o  de New Y o r k ,  
Estados Unidos de América,
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vengo a pedirle el registro ir i 
cial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

POISE
para distinguir: desodorante?, 
jabonea de tocador y otro* ar
tículos de tocador; y la cual «e 
aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen lo» 
productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que su les 
adhieren y en cualquiera ut'a 
forma apropiada en el c< mer- 
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demáB documentos de 
ley y el cliaé.—Tegucigalpa, 
D. C., 24 de mayo de 1968.— 
Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para tos efectos de ley.— 
Teguclgalpa, D. C.. 24 de mayo 
4 * 1 9 6 8 .

Argentina M. de CrXvez

17 y 27 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependióme de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de mayo del año 
en curso, re admitió la solicitud 
que dice; “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. -  En represen
tación de Hoffmatt-La Roche 
lac., corporación de) Estado 
de New Jersey, domiciliada 
en la ciudad de Nutley, en 
dicho Estado, Estados Unidos 
de VAmériCa, vengo a  pedirle 
«1 registro inicial de la marca 

-de fábrica consistente en la 
palabra:

IMAGEN
para distinguir: material im
preso, periódicos y publicacio
nes periódicas; y la cual se 

aplica a los artículos y empa
ques que los contienen, impri
miéndola! estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cia Presento el poder pera 

-que se razone en lo conducen
te, tos demás documentos de 

Jey  y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 24 de mayo de 1963.— 
Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 24 de ma
yo de 1963.

Argentina M. db Cb Xvez

17 y 27 J. 63,

La infrascrita, Jefe de ta 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
iecha 24 de me yo del año en 
curso, se admitió >a solicitud

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha 25 de mayo del año en curs o 
se admitió la solicitud que dice “Registro de Marca.—Señor Ministro de Economía y Ha* 
cienóa.-Kn representación de Tabacalera Hondurena, S. A., del domicilio de San Pedro Silla, 
departamento de Cortés, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica, consistente en 
una etiqueta rectangular que sirve de envoltorio a las cajetillas de cigarrillos protegidos por 
e*ta marca. Dicha etiqueta está atravesada por una franja, superpuestas a la cual se leen las 
palabras distintivas “ King Bee’\  escritas en sentido horizontal en las dos caras mayores, y sn

KINGBEE g g  KINGBEE g |
H 0  « «

K I N G B E E

sentido veitica) en las dos menores. En las dos caras mayores aparece sobre la mencionada 
franja, la palabra "Cigarrillos”, y debajo de la misma, las que dicta: "Tipo Hoadurefio"; 
viéndose, aderrá", el dibujo de una estela de Corán y abajo de ésta y solamente en una de 
las caras, las palabras "King Bee” . Las dos caras menores muestran un número 20 la 
figura de una hoja de tabaco que lleva supuerpuestas las letras mayúsculas "T. H. S. A.”, y 
«bajo de ésta * Tabacalera Hondureña S A.” , en una de ellas, y “Producto Centroamericano 
Hecho en Honduras", en la otra; con reivindicación de los colores blanco, rojo y azul, tal como 
se muestra en las etiquetas que se acompañan. Las palabr&B distintivas "King Bee", podrán 
ser aplicadas a las cajas, latas, cartones y demás empaques que contengan el producto, 
grabándolas, imprimiéndolas, estampándolas, por medio de etiquetas impresas y en cualquiera 
otra forma Bpropi&da en el comercio. Presento el poder, los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo de 1963.—Daniel Casco L." Lo que se pone en 
conocimiento del público psra los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.f 25 de mayo de 1963.

Anctim iiA M. os C aí
17 y 27 J. 63.

que dice: "Registro de Mar
ca.- Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.!—En repre
sentación de Colgate-Palmo
live (West Indias) Ine., corpo
ración del Estado de Delaware, 
domicilada en 300 Park A ve
nus, ciudad de New York, 
Estado de New York. Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica consisten
te en la palabra;

CHARMIS
para distinguir: jabones de 
tocador y otros artículos de 
tocador; y la cual se aplica a 
los artículos, y cajas y empa
ques que los contienen, gra
bándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que Be les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el d i 
sé.—Tegucigalpa. D. C., 24 de 
mayo de 1963.—Daniel Casco 
L-”  Lo que se pone en conoci
miento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C-, 24 de mayo de 1963.

Argentina M. de Chávez 

17 y 27 J. 63.

La Infrascrita, Jefa de ta Saoeión 
da Patentes y Marcas da Fábrica, 
to p e a d le 'b t  \ \  l e e j t i a r t e j l t  
Beonomfa y Hacienda, haca saber*, 
qoa con feoha 16 da mayo dal ifio 
ao corso, se admitió la aollcttad 
que dice: “Registro da marea.—Se
ñor Ministro de Economía y Haden, 
da. — En repretantadón de Kooll 
A.—G., domiciliada en Luóvrigt 
hateo am libelo, Alemania, vengo 
a pedirle el regletro de la marea de 
fábrtoa Inscrita en la Be pública Fe-, 
doral de Alemania, bajo el número 
665 299, el 21 da Jolto de 1944, reno
vada por d m  altos, a contar dal l? 
te diciembre da 1962, para distin
guir: medicamentos, productos quí 
micos para Unes terapéuticos y da 
higiene, drogas y productos farma
céuticos, emplasto*, vendaje», le- 
seoticides y herbicidas, ütsln/ec- 
cantea, y productos para la conser
vación de sustancias alimenticias, 
consistente eo la palabra:

ISOPTIN
? la cual se aplica a los «ovases, 
cajas y empaquee que contienen 
loe productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
da etiquetas que se lea adhieren y 
en cualquiera otra forma apropia 
da en et comercio, Presento el 
poder para que se t aione en lo con
ducente, toe demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
16 de mayo de 1963.—Daniel Casco 
L.” Loque se pone en conocimiento 
ael púbuco para los efectos oe ley. 
—Tegucigalpa, D. G\, 16 de mayo 
de lb63.

Argentina M. di ChAvez
i? J. es.

Xa  Infrascrita, Jefa de 1» Sección 
da Patenta# y Marca» da Fábrica,, 
dependiente d t taáecietariad» Seo- 
nonata J Haefc nda, bsea saber: qns 
con ferhe 16 da mayo da) efio en 
cuno, se admitió la aoltaltoA qoa 
dice: “ Registro da Marca.—Sañor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En repraeentaolón de Knoñ A.— 
G., domiciliada ao Lodwtgsheíen 
am Rhelo, Afamada, vengo a pe
dirte el registro de la marca de 
fábrica inscrita en la República 
Federal de Alemania, bajo el nú
mero 618.126, el 20 oe mano de 
1952, renovada por 10 «fies, a con
tar del£21 de agosto de 1960, pan 
distinguir: medicamentos, produc
tos químicos para linea terapéuti
cos y de higiene, drogas y produc
tos farmacéuticos, emplastos, ven
dajes, insecticidas y herbicidas, 
desinfectantes, y productos para la 
conservación de sustancias alimen
ticias, ooosistente en la palabra:

MALIASIN
y la cual se aplica a los envase», 
oajas y empaques que contienan los 
producto», grabándola, imprimién
dola, estáte péndola, por medio de 
etiquetas que se lea adhieren y eo 
cnalqulera otra forma aptoplada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se ren ne en lo conducente, 
loa demás documentos de ley y el 
oilsé—Tegucigalpa, D. C., 16 de 
mayo de 1963— Daniel Casoo L.” 
Lo que ee pone en conocimiento da) 
público para los efeotosde ley.—Te
guclgalpa, D. C., 16 de mayo de 
19*3

Argentina M. de Chívez.
n  j  63.

- — * s e is  i!» i
Sección de Patentes v ti. 1 
a ,  F , b , ¡ « .

ó e  Econom ía » n ?  
efend*, h u e  wb,r:

, fecha 24 de mayo del alio «  
curso, se admitió 1* •oHetM 

|qu«dice: “Ragiatro 
jet.—Señor Ministro de fe* 
nomla y Hacienda.—En 
aentación de Colgate-Pahrói. 
ve (West Indieg) Ine., 
ración del Estado de Delmre 
domiciliada en 300 Park Ave! 
nue, ciuded de New York, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo i  
pedirle el registro inicial fe 
ía marca de fábrica co&sisteate 
en la palabra;

FLUORIGARD
para distinguir: dentífricos en 
toda forma; y 1* cual se apti* 
a loa envases, cajú  y ssnps- 
ques que contienen toa piofee» 
toe, grabándola, taprinM o- 
la, estampándola, por nedfe 
de etiquetas que se lea adhie
ren, y en cualquiera otra foro» 
apropiada en éi comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, ka 
demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. 0., 
24 de mayo de 1963.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone m  
conocimiento del púbHco paro 
loa efectúa de ley.-Tegudgal- 
pa, D-C., 24 de mayo da Mft- 

Aaciirmu M. m  Oün* 
17 y 27 J. 68.

La fafiaseilit, Jefe fe  la SsesMs 
**• ***•»•• y  Marca* fe M Uri*. 
«^aw llent» fe la Secretarla fe 
®96oa®iay Haotanda, baos ssbir? 
4°e coa fecha d i»  fe  u m  dsl sfe

«nao. as atfmlUó l i  s f e t íS
40* «ce: “Registro de a a n a a  
fe  fábrica.—Señor Mlntopcfefem  
°°® la y Htffitrmli ñe—Kinaere 

y Manee ds Iáhrf«a.-r«, 
Héefeor Recé Cáesret, mayor fe  
eaao, soltero, Perito Mercantil; 
(fe este vecindario, eo mi 
fe  apoderado fe  la Sociedad Alea 
Umttea^ domiciliada eo Lagftaa, 
Súba, con el aoattmieiiie feMfe 
veogo a pedir el reghtro lotefalfe 
la marca de fábrica consistente en 
i  palabra:

ARCOPEN
la que dlstlugue y protege prodiiD- 
to» de tocador, perfumería, piolet- 
toe químicos, medietnas y prepara
ciones farmacéuticas, la qoa as- 
aplica eo les envase*, osjasy empa
quee que contienen ios prodNtfe 
grabándola o Imprimiéndola «ato* 
loe mismos, por msdlo ds etiqnetat 
que se les adhieren y en «neta*** 
otra forma apropiada en el éóWW" 
cío. Preaaoto et clisó y demás d oy  
mentó* de ley, y pido qoa el 
con que gestlooo ss ratone del 
pedióme do i» marea de íábria» 
* Arco’’.—Teguclgaíps, B. O, dfe* 
de mayo de mil oorecteoios sesmta 
y tres—(fj Héctor René Gtoafe*1- 
Lo que *e pone en oonocíffileaW dsi 
público per» los efectos de ley*
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Argentina M. de C h á v e z

jij y 27 J . v 8 J , 63.

L* infrascrita.. Jefe de la 
gíceión de Patentes y Marcas 
4e Fábrica, dependiente de la 
5eeretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
{echa 24 de mayo del afio en 
corso, se admitió la solicitud 
que dice: “Reciatro de Mar
es.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.-En represen- 
¿ac ió n  de ColgateParnolive 
(West Indies) Inc., corpora
ción del Estado de Delaware, 
domiciliada en 300 Park Ave- 
míe, ciudad de New York, Es- 
fado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
*n la palabra:

ACCION
para distinguir; un blanquea* 
dor líquido o en cualquier otra 
forma; y la cual se aplica a los 
envases, c a j a s  y empaques 
que contienen el producto, gra
bándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que ae les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia- 
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé, — Te- 
gucigalpa, D. C*. 24 de mayo 
de 1963—Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
Jey.~Tegucigalpa, D. C„ 24 
de mayo de 1963.

Argentina M. de Chávez 
17 y 27 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de U Stcretaría de Economía y 
Hacienda, hace saber: que con fecha 25 de mayo del año en curso, se admitió la s<.licitud que dice; “Registro de 
Marca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación de Tabacalera Hondureña, S. A., del domicilio de 
San Pedro Sula, departamento de Cortés, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica, consistente en una etiqueto 
rectangular que sirve de envoltorio a las cajetillas de cigarrillos protegidos por esta marca. Dicha etiqueto está atravesada 
por una franja en zig-zag, leyéndose en el centro de las dos caras mayores y superpuesta a dicha franja, la palabra distiar 
ti va MZephyr’\  viéndose arriba de la misma un escudo y abaj*» de ella las palabras * Míldly Mentholated” ; repitiéndose más 
abajo y solamente en una de las caras, la palabra "Zephyr” , Las dos caras menores muestran un número 20 roiesdo po

las palabras MVeinte Cigarrillos” , y las palabras "Zephyr” “Tabacalera Hordurefia, S. A’'., escritas en sentido vertical, en 
una de ellas, y MZephyrM "Producto Centroamericano Hecb en Honduras” , también en sentido vertical, en la otra; con 
reivindicación de los colores verde, blanco, negro y rojo, tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan. La 
palabra distintiva “Zephyr” podrá ser aplicada a las cajas latas cartones y demás em oaqus que co o tengan el producto, 
grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas impresas y en cualquiera otra forma apropiada en e( 
comercio. Presento et poder, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo de 1963.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en conocimiento del público para loa efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo de 1963.

Argentina M. de Chávez

17 y 27 J. 63.

roña, y sobre él una visera, 
sostenida por dos unicornios. 
La sección inferior muestra 
la palabra distintiva; Cresham

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
es.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre-| 
sentación de The Universal 
Tobacco Compan y Limited, do
miciliada en 10, Smith Square, 
Westminster, Londres, S. W., 
Inglaterra, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábri
ca inscrita en dicha nación 
con el número 836.517, el 5 de 
julio de 1962, por un período 
de siete añoB, para distinguir; 
tabaco manufacturado o no; 
consistente en una etiqueta 
rectangular dividida en tres 
secciones horizontales. La sec
ción central lleva, hacia la iz
quierda, c i e r t o  número de 
bandas horizontales paralelas, 
y hacia la derecha, un rectán- 
$olo que contiene un escudo. 
** cuyo centro se ve una co*

CRESHAM

Nota de b  Mministrarión

Los originales que se 
envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y« si posible fue 
re, a máquina.

tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan; 
y la cual se aplica a las cajeti
llas, envoltorios, cajas, latas 
y empaques que contienen los 
productos, en todo color, y 
tamaño y estilo de letra. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y et 
clisé.—Tegucigalpa, D. C.. 24 
de mayo de 1963.—Daniel Cas
co L .” Loque se pone en co
nocimiento del público páralos 
efectos de ley,—Tegucigalpa, 
D. C., 24 de mayo de 1963.

Argentina M. de Chávez 

,17 y 27 J . 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 24 de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de 
M arca—Señor Mi n i s t r o  de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Cnlgatp-Pal- 
molive (West I n d i e s )  Inc., 
corporación del Estado de De- 
i&ware, d o m i c i l a d a  en 300 
Park Avenue, ciudad de New 
York. Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirte el registro dej 
la marca de fábrica, consisten
te en tas pala oras:

YOUNG HANDS
para distinguir: lociones para 
las manos y otros artículos de

tocador; y la cual re aplica a 
los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que Be Ies adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de l**y y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. V., 24 de ma
yo de 1963—Daniel Casco L.” 
Lo que se pone eu conocimien
to del público para los efectos 
le ley,—Tegucigalpa, D. C., 
24 de mayo de 1963.

Argentina M. de Chávez.

17 y 27 J . 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha trece de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice; "Registro de 
una marca de fábrica,— Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—Sección de Patentes 
y Marcas de Fábrica. —Yo,
Héctor René Cáceres, mayor de 
edad, soltero, Perito Mercantil j

condición de Apoderado de ta 
Sociedad Arco Limited, do
miciliada en Lugano, Suiza, 
con el acatamiento debido, 
vengo a pedir el registro inicial 
de la marca de fábrica consis
tente en la palabra;

BASINOXIN
la que distingue y protege ar
tículos de tocador, perfumería, 
productos químicos y prepara
ciones farmacéuticas, la que Be 
aplica en los envases, cajas y 
empaques que contienen los 
productos, grabándola o impri
miéndola sobre los mismos, 
por medio de etiquetas que ae 
les adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el clisé y 
demás documentos de ley y 
pido que el poder con que ges
tiono se razone del expediente 
de la marca de fábrica "Arco” . 
— Tegucigalpa, D. C., trece 
de mayo de mil novecientos 
sesenta y tres .— (f) Héctor 
René Cáceres” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo 
de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Chávez
***** — * — - - - - -  i
de este vecindario, en mi 17 y 27 J. y 8 J . 63
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La infrascrita, Jefe de 
Sección de Patentes y Marcas 
le Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha seis de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de una
marca de fábrica.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda. 
— Sección de Patentes y Mar
cas de Fábrica.— Yo, Héctor 
René Cáceres, mayor de edad, 
soltero, Perito Mercantil y de 
este vecindario, en mi condi
ción de Apoderado de la So
ciedad Arco Limited, domici
liada en Lugano, Suiza, con el 
acatamiento debido, vengo a 
pedir el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

TETRARCO
la que distingue y protege pro- 
ductos químicos, medicinas y 
preparaciones farmacéuticas, 
indicados en enfermedades in
fecciosas en general, la que se 
aplica en los envases, cajas y 
empaques que contienen ios 
productos, grabándola o impri
miéndola sobre los mismos, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el clisé y 
demás documentos de ley y pido 
que el poder con que gestiono 
se razone del expediente-de la 
marca de fábrica “Arco” .— 
Tegucigalpa, D. C., seis de ma
yo de mil novecientos sesenta 
y tres.—(f) Héctor René Cáce
res” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegueígal- 
pa, D. C., 21 de mayo de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v ez  

1? y 27 J. y 8 J. 63.

'*1 PARA MEJOR SEGURIDAD

Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cía 

ridad para evitar equi 

vocaciones.

pido que el poder con que ges 
tiono se razone del expediente! 
de la marca de fábrica “ Arco” . 
-Tegucigalpa, D. C., diez de 
mayo de mil novecientos se
senta y tres. — (f) Héctor René 
Cáceres” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 21 de mayo de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  Chávez  

17 y 27 J. y 8 J. 63.

los cuales y sobre la playa se 
lee la p a l a b r a  “ Brand”

productos químicos, medicinas 
y preparaciones farmacéuticas, 
la que se aplica en los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola 
o imprimiéndola sobre los mis-1 
mos, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquier otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el 
clisé y demás documentos de 
ley y pido que el poder con 
que gestiono se razone del ex
pediente de la marca de fábri
ca “Arco” . —Tegucigalpa, D. 
C., diez de mayo de mil nove
cientos sesenta y tres. — (f ¡ 
Héctor René Cáceres” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 21 
de mayo de 1963.

A r g e n t in a  M . d e  Ch á v ez  

17 y 27 J. y 8 J. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de una 
marca de fábrica.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda. 
— Sección de Patentes y Mar
cas de Fábrica.—Yo, Héctor 
René Cáceres, mayor de edad, 
soltero, Perito Mercantil y de 
este vecindario, en mi condi
ción de Apoderado de la So
ciedad Arco Limited, domici
liada en Lugano, Suiza, con el 
acatamiento debido, vengo a 
pedir el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

ARCOMONOL
la que distingue y protege ar
tículos de tocador, perfumería,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de una 
marca de fábrica.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda. 
— Sección de Patentes y Mar
cas de Fábrica,—Yo, Héctor 
René Cáceres, mayor de edad, 
soltero, Perito Mercantil y de 
este vecindario, en mi condi
ción de Apoderado de la Socie
dad Arco Limited, domici
liada en Lugano, Suiza, con el 
acatamiento debido, vengo a 
pedir el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

TETRACAPH
la que distingue y protege ar
tículos de tocador, perfumería, 
productos químicos y prepara
ciones farmacéuticas, la que se 
aplica en los envases, cajas 
y empaques que contienen ios 
productos, grabándola o impri
miéndola sobre los mismos, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el clisé y 
demás documentos de ley y

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber que con 
fecha veintiséis de febrero de 1 
«fio en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
de Marca.—S. P. E —Ramo 
de Economía y Hacienda.—Yo, 
Egidio Tentori, m a y o r  de 
edad, casado, comerciante y 
de este domicilio, accionando 
en mi carácter de Apoderado 
de “ Industria Nacional Tex 
til, S. A.” del domicilio déla 
ciudad de San Salvador, Repú
blica de El Salvador, compa
rezco ante Vos. muy respe
tuosamente, pidiéndoos el re
gistro y depósito déla marca 
de fábrica que se describe así: 
Un paisaje costanero en el que 
se ve una playa, un brazo de 
mar y un sol esplendoroso sa
lido en el horizonte, a la mitad 
de su redondez; en la playa y 
al extremo derecho figuran, 
agrupados, tres cocoteros de 
diferentes tamaños, debajo de

y á la izquierda de los mismos 
cocoteros, sobre la playa se 
lee la palabra “ Caribe” a ti
pos más grandes que los de la 
palabra “Brand”. Esta marca 
Be usará en distintos colores, 
formas y tamaños, pudiendo 
usarse también, únicamente, 
la palabra “Caribe” . Ampa- 
rar4 paños, telas y tejidos de 
lana y otros pelos, tejidos de 
algodón en piezas, lencería, V-*™' TrT* “*c“,“u,:ra Qe P°r
ropa blanca y de uso domésti- 2. L*___ j’ . *°.
co, elaborados en el Salvador.
Acompaño el poder, certifica
ción del registro de la marca 

a República de El Salva-

REMATE

El infrascrito,, Scw[^
Juagado de Le,ras j, ,7 *  «
<fel departamento Je p °  ^  
M orazán, I púb,ico „  ^  

para lo3 efecto, de le , j , . *

ova sabado veintinueve de ^  
nem es del ano en raB0 "  £  

nueve y media de 1, ^  y 

en el local que ocupa este J u z ^  

se rematará en pública subasta e¡ 
inmueble siguiente: Una pieza de 

adobes, cubierta con tejas, enladri. 
Hada con ladrüVo de cemento, un 

corredor y una cocina de madera 
construida en un » l s r  que mifc 

■cho metros diez centímetros de 
Norte a Sur, por treinta metros de 
Este a Oeste, limitando: al Norte, 
casa y solar de Samuel Vallada, 
re s ; al Sur, prdpiedad de Eu&eiñn 
Irías, pared medianera de por

en
dor, clisé y demás documentos 
de ley para su razonamiento 
y devolución. Sustituyo el po
der en el Lie. Rubén Alva 
rez.—T e g u c i g a 1 p a, D. C., 
veintiséis de febrero de mil 
n o v e c i e n t o s  sesenta y 
tres.—(fj Egidio Tentori”. Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para Jos efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 4 de 
abril de 1963

A b g e n  t i n a  M. d e  C h á v e z .

17 y 27 J. y 8 J. 63

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
■ lu n ti

C o m p ra  V a n ta

O IR O S

C o m p ra  V o n ta

M O N ED A  METALICA 

C o m p ra  V o n ta

Dólar .......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Scdv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal..... 1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba..... C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra E sterlina ..................................  2.80
Franco B e lg a  ....________ _____
F ran co  F r a n c é s ..............................
Franco S u izo  ..................................... 0^2318
M arco A le m á n .............................
Florín ................................................ .... o ’279Í
C orona S u e c a ....................................  0.1S39
P ese ta  .....................................................
P eso  A r g e n t in o ..................................  o!SÓ685
P eso  M ex ica n o  ....... ........................ 0.08
Ura ...........................................

Tegucigalpa, D. C., 17 de junio de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

AIATANDBO ARMUO PINEDA,

M ie r a s le m p i r a s

2.80 5.60
0.021 0.042
0.2041 0.4082
0.2318 0.4636
0.2500 0.50
0.2791 0.5582
0.1939 0.3878
0.0168 0.0336
0.00685 0.01370
0.08 0.16
0.001612 0.003224

de por medio, y al Oeste, teñen*/ 
de León Ruiz. Este solar se e¿ 
cuentra situado en el Barrio Villa 
Adela de la ciudad de Comaya. 
güela, Distrito Central, encontrán
dose inscrito el dominio a favor 
de los señores Manuel Eladio Pin 
Anariba y Jorge, Manuel y Amé. 
rica Pin Lanza, bajo los numen» 
49 y 50, folios del 189 al 190 
del Tomo 158 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este de
partamento, para con el producto 
de la venta hacer efectiva al Abo
gado José Ayala Z., la panúdad 
de cinco mil lempiras, más los in
tereses vencidos y costas del jui
cio que los señores Manuel Ela&o 
Pin Anariba y Jorge, Marrad y 
América Pin Lanza son en adeu
darle. El inmueble antes dicho ha 
sido valorado por el Perito nom
brado, en la cantidad de doce núl 
ciento veinte lempiras, y  s e  ad
vierte que por tratara* de pris»- 
ra licitación no se admitirán p06' 
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo—Tegua-
galpa, D. C., 5 de junio de W®* 

Rolando García Perla,
Secretario.

Del 6 al 29 J-, 63.

A QUIEN INTERESE :

Cuando usted 

una publicación en 

GACETA,  enliéiKto* 

con el Adminirtrad* ** 

la Tipos*»1*3 Nado*1

1A

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Acuerdo N° 285
	Acuerdo N° 286
	Acuerdo N° 287 A
	Acuerdo N° 287 B
	Acuerdo N° 288 A
	Acuerdo N° 289 A
	Acuerdo N° 290 A



